
 

 

ACTA  DE  LA  SESIÓN  ORDINARIA 
CELEBRADA  POR  LA  JUNTA  DE  GOBIERNO 

LOCAL,  EL  DÍA  8  DE  ABRIL  DE  2009. 
 
 
 
 
 
 En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de Entrena, siendo las 14:30 
horas del día ocho de abril de dos mil nueve, se reúnen bajo la Presidencia del Sr. 
Alcalde D. Esteban Pérez Díez, los Concejales: D. Miguel Ángel García Corral, Dª Mª 
Dolores Aragón Sáinz y D. José Antonio Espinosa Pérez, asistidos del Secretario de la 
Corporación D. Javier López Martínez, con el objeto de celebrar Sesión Ordinaria de la 
Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Entrena. 
 Declarada abierta la sesión por el Sr. Alcalde y entrando en el Orden del Día, 
se procede a conocer los siguientes puntos incluidos en el mismo: 
 
 

1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 
SESIÓN ANTERIOR.- 
 
 Preguntado por el Sr. Alcalde si algún miembro de la Junta de Gobierno Local 
tiene que formular alguna observación al Borrador del Acta de la sesión de fecha 27 de 
marzo de 2009, distribuida con la Convocatoria, y no habiendo ninguna, se considera 
aprobada por unanimidad. 
 
 

2.- SUBVENCIÓN PARA EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES JUVENILES 
2009.- 
 
 Vista la Orden nº 2/2009, de 19 de marzo, de la Consejería de Presidencia por 
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en 
materia de juventud. 
 Vista la Memoria Explicativa del Programa de Actividades Juveniles, elaborada 
por la Trabajadora Social Dª Mª Carmen Arráiz Ganuza, cuyo importe asciende a 
4.245,30 €. 
 Los miembros de la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerdan: 
 Primero.- Aprobar la Memoria explicativa del programa de actividades juveniles 
para el año 2008 elaborada por la Trabajadora Social Dª Mª Carmen Arráiz Ganuza, 
que prevé un coste de ejecución de las actividades de 4.245,30 €. 
 Segundo.- Solicitar subvención al amparo de la citada Orden reguladora 
2/2009, de 7 de febrero, al Instituto de la Juventud, dependiente de la Consejería de la 
Presidencia del Gobierno de La Rioja, dando traslado del presente acuerdo junto con 
la documentación complementaria que se precise. 
 Tercero.- Manifestar el compromiso de ejecutar las actividades en el plazo que 
se establezca, y de asumir el pago de la parte no subvencionada, así como el 
cumplimiento de cuantos requisitos sean exigidos. 
 Cuarto.- Facultar al Alcalde-Presidente Esteban Pérez Díez, para la firma y 
tramitación de cuantos documentos sean necesarios en relación al fin expuesto. 



 

 

 
 
 El Sr. Alcalde da por terminada la Sesión, siendo las 15:00 horas del día 
señalado al comienzo de la presente, y para la debida constancia de lo tratado y de los 
acuerdos adoptados, extiendo la presente Acta de que doy fe. 
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